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Por una parte: NOBLEWOOD TRUST, persona jurídica constilida en 

la ciudad de Montevideo, el cuatro de octubre de dos mil doce, compa 
Luis Him 

Canadá, con domicilio en la calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201 

representada por Ignasi o Ignacio Maestre Casanovas, español, mayor de 

edad, titular del Pasaporte Español número XD129901, quien comparece en su 

calidad de mandatario especial y en su nombre y representación. Por otra 

parte: MEDIOS ANDINOS SRL, persona jurídica hábil, inscripta en el RUT con 

el número 216791920010, con domicilio en esta ciudad y sede en la calle Juan 

Carlos Gómez número 1388 oficina 201 representada por Yavango Investment 

Inc., la que comparece en su calidad de Administradora, representada por 

Ignasi o Ignacio Maestre Casanovas, quien comparece en su calidad de 

Director Presidente de la Junta Directiva. Y por otra parte: RIALT HOLDINGS 

S.R.L., persona jurídica hábil, inscripta en el RUT con el número 

216791830011, con domicilio en esta ciudad y sede en la calle Juan Carlos 

Gómez número 1388 oficina 201, representada por Yavango Investment Inc., la 

que comparece en su calidad de Administradora, representada por Ignasi o 

Ignacio Maestre Casanovas, quien comparece en su calidad de Director 

Presidente de la Junta Directiva, quienes otorgan la siguiente modificación de 

contrato de Rialt Holdings SAL. PRIMERO. Antecedentes: a) Por escritura 

pública autorizada en esta ciudad por el Esc. Ciro Tesouro el 24 de mayo de 

2011, cuya primera copia fue inscripta en el Registro de Personas Jurídicas 

sección Comercio con el número 7769 el 26 de mayo de 2011, publicada en el 

Diario Oficial y el Periódico Profesional, Tana Investment Company SA y 

Yavango Investment Inc. constituyeron la sociedad de responsabilidad limitada  



  

Rialt Holdings S.R.L., con un capital de cuarenta mil pesos uruguayos 

dividido en 40 cuotas de $ 1000 cada una, de las cuales 39 correspondían a la 

socia Tana Investment Company SA y 1 cuota a la socia Yavango Investment 

Inc. por un plazo de treinta años. La administración y representación de la 

sociedad quedó a cargo de la socia Yavango Investment Inc.; b) según 

contrato de fecha 27 de junio de 2012 certificado y protocolizado por la suscrita 

Escribana el 22 de agosto de 2012, inscripto en el Registro de Personas 

Jurídicas sección Comercio con el número 13365/2012, publicado en el Diario 

Oficial y en el Periódico Profesional, Tana Investment Company S.A. y 

Yavango Investment Inc. cedieron las cuotas que les correspondían en la 

sociedad a Noblewood Trust y Medios Andinos SRL, permaneciendo vigentes 

las demás disposiciones del contrato social original. SEGUNDO. Modificación. 

En este acto los socios resuelven modificar parcialmente el artículo noveno del 

contrato social que refiere a la administración y representación de la misma, la 

que quedará a cargo exclusivamente de Héctor Fernando VIVERO LOZA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía ecuatoriana número 

180001630-3. TERCERO. Ratificación. Las partes ratifican el contrato social 

original declarando que el mismo continuará rigiendo en todo lo no modificado 

por el presente. CUARTO. Declaraciones. a) Noblewood Trust declara bajo 

juramento no ser contribuyente al BPS ni a la Dirección General Impositiva por 

ser persona jurídica extranjera y no tener actividad en Uruguay, y que el 

presente contrato es un acto aislado de comercio; b) Rialt Holdings SRL 

declara bajo juramento que el certificado de BPS que se controlará por 

certificación notarial se encuentra vigente. QUINTO. Solicitud de intervención 

notarial. Se solicita la certificación del otorgamiento y suscripción del presente  



  

   

  

a la Escribana María de los Ángales Inthamoussou.     

  

  
 


